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acuerdo con la metodología de evaluación, los cuales 
serán consignadas en acta firmada por los integrantes 
del Comité de Incentivos. La divulgación será efectua-
da por la Subdirección de Gestión Corporativa.

Artículo 32. ACTO ADMINISTRATIVO Y RECUR-
SOS. De conformidad con el artículo 35 del Decreto 
Ley 1567 de 1998, los actos administrativos mediante 
los cuales se concedan los incentivos deberán ser 
motivados y contra ellos no procederá ningún recurso.

Artículo 33. VIGENCIA. El presente acto administra-
tivo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
la Resolución N° 012 de 2021.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de enero de dos mil veintidós (2022).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

RESOLUCIÓN N° 011
(31 de enero de 2022)

¨Por la cual se adoptan los Instrumentos 
Archivísticos de Gestión de la Información Pública 

en el Instituto Distrital de Turismo”

 LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO - IDT

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las que le confiere los artículos 2.8.2.5.10. y 2.8.5.2 
del Decreto 1080 de 2015, el artículo 2.1.1.5.2. del 

Decreto 1081 de 2015, el Artículo 5 del Acuerdo 275 
de 2007 del Concejo de Bogotá, D.C., el literal b) del 
artículo 18 del Acuerdo 01 de 2007, el literal c) del 
Artículo 4 del Acuerdo 008 de 2016, modificado por 

el Acuerdo 006 de 2019 de la Junta Directiva, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 74 de la Cons-
titución Política dispone “Todas las personas tienen 
derecho a acceder a los documentos públicos salvo 
los casos que establezca la ley”.

Que la Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se 
dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras dis-
posiciones”, en su artículo 21 frente a los Programas 
de Gestión Documental establece que “las entidades 
públicas deberán elaborar programas de gestión de 
documentos, pudiendo contemplar el uso de nuevas 

tecnologías y soportes, en cuya aplicación deberán 
observarse los principios y procesos archivísticos.”

Que la Ley 1712 de 2014 en el artículo 15 define que 
el “Programa de Gestión Documental. Dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley, los sujetos obligados deberán adoptar 
un Programa de Gestión Documental en el cual se 
establezcan los procedimientos y lineamientos nece-
sarios para la producción, distribución, organización, 
consulta y conservación de los documentos públicos. 
Este Programa deberá integrarse con las funciones 
administrativas del sujeto obligado. Deberán observar-
se los lineamientos y recomendaciones que el Archivo 
General de la Nación y demás entidades competentes 
expidan en la materia.”

Que el artículo 2.1.1.5.4.1 del Decreto Nacional 1081 
de 2015, establece que “En desarrollo de la Ley 1712 
de 2014 se entenderá por Programa de Gestión Docu-
mental el plan elaborado por cada sujeto obligado para 
facilitar la identificación, gestión, clasificación, organi-
zación, conservación y disposición de la información 
pública, desde su creación hasta su disposición final, 
con fines de conservación permanente o eliminación”

Que el artículo 2.8.2.5.8. del Decreto 1080 de 2015, 
establece los instrumentos archivísticos para la gestión 
documental, estableciendo que “La gestión documental 
en las entidades públicas se desarrollará a partir de 
los siguientes instrumentos archivísticos:

(…)

c)	 El Programa de Gestión Documental (PGD).

d)	 Plan Institucional de Archivos de la Entidad 
(PINAR).”

Que el artículo 2.8.5.2. del Decreto Nacional 1080 de 
2015 y el artículo 2.1.1.5.2. del Decreto Nacional 1081 
de 2015 estipulan que el Programa de Gestión Do-
cumental debe ser adoptado y actualizado por medio 
de acto administrativo o documento equivalente de 
acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado.

Que el artículo 2.8.2.5.11 del Decreto Nacional 1080 
de 1015 establece que “El Programa de Gestión Do-
cumental (PGD) debe ser aprobado por el Comité de 
Desarrollo Administrativo conformado en cada una de 
las entidades del orden nacional o el Comité Interno de 
Archivo en las entidades del orden territorial

Que el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto 1083 de 2015, 
establece que en cada una de las entidades del Orden 
Nacional y Territorial deberán integrar un “(...) Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño encargado de 
orientar la implementación y operación del Modelo 
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Integral de Planeación y Gestión - MIPG (1..) “, dentro 
del cual es incluida la política de Gestión Documental.

Que, en virtud de las disposiciones anteriores, para 
el presente año el Comité de Gestión y Desempeño 
del Instituto Distrital de Turismo, en sesión del __ 
de enero de 2022 aprobó el Programa de Gestión 
Documental y el Plan Institucional de Archivos, previa 
remisión del detalle de las actividades por proyectos.

Que el artículo 2.8.2.5.12 del Decreto 1080 de 2015, 
indica que “(...) El Programa de Gestión Documental 
(PGD) debe ser publicado en la página web de la 
respectiva entidad, dentro de los siguientes treinta 
(30) días posteriores a su aprobación por parte del 
Comité de Desarrollo Administrativo de la Entidad en 
las entidades del orden nacional o el Comité Interno 
de Archivos en las entidades del orden territorial, si-
guiendo los lineamientos del Manual de Gobierno en 
Línea. (...) 

Que en el marco de lo dispuesto en los artículos 12 
y 13 de la Ley 1712 de 2014, la Oficina Asesora de 
Planeación realizó de manera coordinada con las 
demás dependencias de la entidad, la construcción, 
verificación y validación de los documentos adoptados 
a través del presente acto administrativo.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. ADOPCIÓN. Adoptar la actualización de 
los siguientes Instrumentos Archivísticos de Gestión 
de Información en el Instituto Distrital de Turismo:

1.	 Programa de Gestión Documental - PGD.

2.	 Plan Institucional de Archivos – PINAR.

Parágrafo 1. Los documentos mencionados se incor-
poran al presente acto administrativo, formando parte 
integral de la resolución.

Parágrafo 2. De conformidad con la normatividad vi-
gente en la materia, dichos instrumentos archivísticos 
podrán ser modificados y actualizados cuando así se 
requiera.

Artículo 2. PUBLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS. 
Publicar por el conducto de la Oficina Asesora de Co-
municaciones, Programa de Gestión Documental PGD 
y Plan Institucional de Archivos PINAR del Instituto 
Distrital de Turismo en la página web de la entidad.

Artículo 3. VIGENCIA. La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación y deroga la Re-
solución 228 de 29 de diciembre de 2020 “Por medio 
de la cual se adoptan los instrumentos de gestión de 

la función pública en el Instituto Distrital de Turismo” 
los cuales son sujetos de actualización en la presente 
resolución. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de enero de dos mil veintidós (2022).

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

RESOLUCIÓN N° 012
(31 de enero de 2022)

“Por la cual se adoptan el Plan Estratégico del 
Talento Humano, el Plan Anual de Vacantes y el 

Plan de Previsión de Recursos Humanos del Instituto 
Distrital de Turismo – IDT para la vigencia 2022”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO - IDT

“En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los literales a) y b) del numeral 2 
del artículo 15 y el numeral 1 del artículo 17 de la 

Ley 909 de 2004, el literal c) del artículo 3 y el 
artículo 34 del Decreto Ley 1567 de 1998, los 

artículos 2.2.9.1., 2.2.9.2. y 2.2.10.1 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, el numeral 1 del artículo 
2.2.4.6.8 y el numeral 5 del artículo 2.2.4.6.12 del 
Decreto Nacional 1072 de 2015,  el literal e) del 

Artículo 5 del Acuerdo Nro. 275 de 2007 del Concejo 
de Bogotá, D.C., así como el literal e) del artículo 18 
del Acuerdo Nro. 01 de 2007 de la Junta Directiva, y 
el literal i) del artículo 4º del Acuerdo 008 de 2016, 
modificado por el Acuerdo 006 de 2019 de la Junta 

Directiva”.

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un esta-
blecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.

Que el literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 
909 de 2004, señala que las entidades deberán, a través 
de las unidades de personal o quienes hagan sus veces, 
elaborar los planes estratégicos de recursos humanos.

Que el artículo 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 de 
2015, sustituido por el artículo 1° del Decreto Nacional 


